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Decreto:    
 

CONVOCATORIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 
 

Conforme a lo establecido en los artículos 46.2 a) y b), 122.2 y 124.4.d) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL); 
artículos 71 y 75 del Reglamento Orgánico del Pleno (ROP) y el acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento de 11 de julio de 2019 se convoca la sesión abajo indicada en única 
convocatoria, con el ORDEN DEL DÍA que figura como Anexo. 

 
Se cursará notificación de la convocatoria con el Orden del Día, a los 

miembros de la Corporación, al Secretario General del Pleno y al Interventor. 
 
Asimismo, se comunicará a las Juntas Municipales de Distrito y a los medios 

de comunicación, además de su publicación en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento. 

 

Sesión ORDINARIA Nº 16/2025 

Día 18 de DICIEMBRE de 2025 (jueves) 
09:30 HORAS 

Salón de Sesiones de la Casa Consistorial 
 

Anexo: ORDEN DEL DÍA 
(arts. 80 y sigs.   del ROP) 

 
 
 I- PARTE RESOLUTIVA: 
 

I-1. ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 
 Secretaría General del Pleno 
 

I-1.1. Aprobación del acta número 15/2025, correspondiente a la 
sesión ordinaria celebrada el día 27 de noviembre. 

 
 

I-2. PROYECTOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 
 Urbanismo 
 

I-2.1. Sometimiento a información pública de la Modificación Puntual 
nº 52 del Plan General Municipal de Ordenación  (PGMO 1987) 
referente a nueva regulación de los usos de alojamiento turístico 
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en la ciudad de Alicante y consulta a organismos afectados: 
aprobación. 

 
 

I-3. PROPUESTAS DE EXPEDIENTES 
 
 Recursos Humanos 
 

I-3.1. Concesión de compatibilidad para el ejercicio de la docencia 
como profesor especialista en sectores singulares de Formación 
Profesional a D. Francisco García Martínez: aprobación. 

 
I-3.2. Concesión de compatibilidad para el ejercicio de la docencia 

como profesor especialista en sectores singulares de Formación 
Profesional a D. Francisco Luis Llopis Navarro: aprobación. 

 
I-3.3. Concesión de compatibilidad para el ejercicio de la docencia 

como profesor especialista en sectores singulares de Formación 
Profesional a D. David Martín Estevez: aprobación. 

 
I-3.4. Concesión de compatibilidad para el ejercicio de la docencia 

como profesor especialista en sectores singulares de Formación 
Profesional a D. Enrique Puig Pastor: aprobación. 

 
I-3.5. Concesión de compatibilidad para el ejercicio de la docencia 

como profesor especialista en sectores singulares de Formación 
Profesional a D. José Daniel García Martín: aprobación. 

 
I-3.6. Remisión de expediente a Fiscalía y remisión de actuaciones a la 

Dirección General de Administración Local de la Comunidad 
Valenciana por la posible comisión de delito e infracción 
disciplinaria muy grave por parte de don D.N.M.: aprobación. 

 
 

I-4. ASUNTOS DE URGENCIA 
 
 
 
 II- PARTE INFORMATIVA Y DE CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO: 
 

II-1. INFORMES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 
 Vicesecretaría 
 

II-1.1. Puesta en conocimiento del Decreto 412/2025 de sustitución de 
vocal del Consejo Municipal de Personas Mayores. 

 
 Hacienda 
 

II-1.2. Puesta en conocimiento del Pleno del acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 2 de diciembre de 2025, de aprobación 
definitiva del primer expediente de modificación de crédito por 
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importe total de 1.718.912,05 € dentro del Presupuesto del 
Patronato Municipal de Turismo de Alicante para año 2025. 

 
II-1.3. Puesta en conocimiento del Pleno del acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 2 de diciembre de 2025 de la aprobación 
definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora 
del Impuesto de Bienes Inmuebles. 

 
II-1.4. Puesta en conocimiento del Pleno del acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 2 de diciembre de 2025 de la aprobación 
definitiva del Primer Expediente de Modificación de Créditos 
Extraordinarios y bajas por anulación por importe de 40.000,00 
euros dentro del presupuesto de la Agencia Local de Desarrollo 
Económico y Social de Alicante para el año 2025. 

 
II-1.5. Puesta en conocimiento del Pleno del acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 2 de diciembre de 2025, de aprobación 
definitiva del cuarto expediente de modificación de créditos 
consistente en la dotación de créditos extraordinarios por 
importe de 500.000,00 euros, y el bajas por anulación por 
importe de 500.000,00 euros, dentro del Presupuesto del Excmo. 
Ayuntamiento de Alicante para el año 2025. 

 
II-1.6. Puesta en conocimiento del Pleno del acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 3 de diciembre de 2025, de aprobación 
definitiva del segundo expediente de modificación de créditos 
consistente en la dotación de créditos extraordinarios por 
importe de 3.360,72 euros, suplementos de crédito por importe 
de 1.350,00 euros y bajas por anulación por importe de 4.710,72 
euros dentro del presupuesto de la Agencia Local de Desarrollo 
Económico y Social de Alicante para el año 2025. 

 
 

II-2. MOCIONES DE URGENCIA 
 
 
 

II-3. RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

 Ruegos 
 
 Grupo Socialista 
 

II-3.1. Ruego del Grupo Socialista por el que se solicita que se lleven a 
cabo las actuaciones necesarias para adecuar la calle La Marjal, 
detallándose las mismas en el escrito presentado. (Dª. Silvia 
Castell López) 

 
 Grupo Esquerra Unida-Podem 
 

II-3.2. Ruego del Grupo Esquerra Unida Podem por el que se solicita 
que el Equipo de Gobierno active servicios nocturnos especiales 
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en las líneas 3N, 13N y 22N y solicite formalmente a la 
Generalitat Valenciana servicios extraordinarios nocturnos en las 
líneas interurbanas 21N, 23N, 24N, C6 y el TRAM, durante las 
noches del 24 al 25 de diciembre y del 31 de diciembre al 1 de 
enero, garantizando así una movilidad segura, sostenible y 
metropolitana. (D. Manuel Copé Tobaja) 

 
 

 Preguntas 
 
 Grupo Socialista 
 

II-3.3. Pregunta del Grupo Socialista acerca de cuándo se van a 
ejecutar las inversiones del Plan de Modernización de 
Instalaciones Deportivas para la ciudad de Alicante. (D. Eduardo 
Rodríguez Fernández) 

 
II-3.4. Pregunta del Grupo Socialista acerca de qué actuaciones está 

desarrollando el Ayuntamiento de Alicante para proteger de 
forma efectiva a las personas con discapacidad y a sus familias 
mientras se resuelve con demora prolongada la valoración de su 
discapacidad por la Conselleria de Servicios Sociales. (D. Emilio 
José Ruiz Serrano) 

 
 Grupo Vox 
 

II-3.5. Pregunta del Grupo Vox interesándose en conocer cuántas 
sanciones se han impuesto desde la entrada en vigor de la 
Ordenanza de Limpieza y Recogida de Residuos, desglosadas por 
tipo de infracción y zonas. (D. Óscar Castillo Marín). 

 
II-3.6. Pregunta del Grupo Vox interesándose en conocer si el edificio 

sede de la Casa del Mediterráneo cuenta con todas las licencias 
preceptivas para el ejercicio de las funciones correspondientes a 
dicho consorcio. (D. Mario Ortolá Martínez) 

 
II-3.7. Pregunta del Grupo Vox sobre el motivo por el que no se ha 

convocado la Comisión No Permanente del Pleno de la Zona 
Norte en este año. (D. Juan Utrera Utrera) 

 
 Grupo Compromís 
 

II-3.8. Pregunta del Grupo Compromís acerca de cuándo se va a 
convocar sesión de la Comisión No Permanente o Específica del 
Pleno de la Isla de Tabarca. (D. Rafael Mas Muñoz) 

 
II-3.9. Pregunta del Grupo Compromís interesándose en conocer 

cuándo se va a recuperar y ubicar el servicio público de 
estancias diurnas. (D. Rafael Mas Muñoz) 

 
II-3.10. Pregunta del Grupo Compromís acerca de cuando se va a revisar 

la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Recogida, 
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Transporte y Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos. (D. 
Rafael Mas Muñoz) 

 
II-3.11. Pregunta del Grupo Compromís acerca de si se ha realizado, o en 

su defecto se ha instado al Instituto Valenciano de Finanzas, en 
su condición de propietario, la inspección del estado de la 
infraestructura del Estadio de Rico Pérez. (Dª. Sara Llobell 
Peralta) 

 
II-3.12. Pregunta del Grupo Compromís a la Concejalía de Urbanismo 

acerca del estado actual del proceso para formalizar el nuevo 
convenio que permita construir la nueva Comandancia de 
Rabasa y destinar a uso público el antiguo Hospital del Rey. (Dª. 
Sara Llobell Peralta) 

 
Grupo Socialista 

 
II-3.13. Contestación a la pregunta oral formulada por la Concejala del 

Grupo Socialista,  Dª. Silvia Castell López, en la anterior sesión 
ordinaria del Pleno celebrada el día 27 de noviembre de 2025, 
interesándose en saber qué medidas va a adoptar el Alcalde para 
el cumplimiento del proyecto de rehabilitación de viviendas en el 
barrio de Virgen del Remedio. 

 
Grupo Compromís 

 
II-3.14. Contestación a la pregunta oral formulada por la Concejala del 

Grupo Compromís,  Dª. Sara Llobell Peralta, en la anterior sesión 
ordinaria del Pleno celebrada el día 27 de noviembre de 2025, 
interesándose en saber cuándo se va a reunir la Comisión No 
Permanente del Pleno de Puerto-Ciudad. 

 
 
 

II-4. DECLARACIONES INSTITUCIONALES 
 
 Grupo Popular 
 

II-4.1. Propuesta de Declaración Institucional del Grupo Popular en 
apoyo a los enfermos que padecen esclerosis múltiple.  

 
Grupo Socialista 

 
II-4.2. Propuesta de Declaración Institucional del Grupo Socialista por 

la que se acuerda instar a la Generalitat Valenciana el 
incremento del fondo de cooperación municipal para municipios 
turísticos para recuperar el importe del millón de euros recortado 
entre 2023 y 2025, debiendo garantizar su crecimiento en 
futuros ejercicios. 

 
II-4.3. Propuesta de Declaración Institucional del Grupo Socialista por 

la que se acuerda la procedencia de reconocer oficialmente el 18 
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de diciembre como Día Internacional del Migrante, y reafirmar el 
compromiso del Ayuntamiento de Alicante con los derechos 
humanos, la igualdad de trato, la convivencia y la lucha activa 
contra cualquier forma de racismo o discurso de odio, debiendo 
ampliar las líneas presupuestarias municipales destinadas a 
migración.  

 
 Grupo Vox 
 

II-4.4. Propuesta de Declaración Institucional del Grupo Vox por la que 
se acuerda instar al Gobierno de la Nación a suspender la 
obligatoriedad de la Baliza V16 y se adoptan otros acuerdos 
complementarios. 

 
 Grupo Compromís 
 

II-4.5. Propuesta de Declaración Institucional del Grupo Compromís por 
la que se acuerda manifestar la procedencia de que el 
Ayuntamiento de Alicante garantice las peticiones, tablas 
salariales y condiciones de los trabajadores en el nuevo contrato 
del Servicio de Ayuda a Domicilio. 

 
 Grupo Esquerra Unida-Podem 
 

II-4.6. Propuesta de Declaración Institucional del Grupo Esquerra 
Unida Podem por la que se aprueba  manifestar el rechazo a la 
imposición de sanciones contra personas que realizaron un 
acompañamiento pacífico en el desahucio acaecido en el barrio 
de Juan XXIII en abril de 2025, así como instar a la 
Subdelegación del Gobierno en Alicante a revisar las sanciones 
impuestas y valorar su revocación, atendiendo a criterios de 
proporcionalidad, contexto social y situación de vulnerabilidad. 

 
II-4.7. Propuesta de Declaración Institucional del Grupo Esquerra 

Unida Podem por la que se acuerda  instar al Gobierno de 
España a aprobar con carácter urgente medidas extraordinarias 
para evitar incrementos generalizados del precio del alquiler en 
2026 y se adoptan otros acuerdos complementarios. 

 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento, en Alicante, en 
la fecha de la firma electrónica impresa. 
 
  El Alcalde-Presidente 

Doy fe   
El Secretario General del Pleno   

  Luis Barcala Sierra 
Germán Pascual Ruiz-Valdepeñas   

 


